
En fechas pasadas, este Juez de Competición acordó el aplazamiento o suspensión de 
varios encuentros de las distintas categorías de fútbol femenino por causas de fuerza 
mayor derivadas del COVID-19, en unos casos, y por el temporal, en otros casos. 
 
A lo largo de estos días, se han recibido diferentes escritos remitidos por los equipos 
adscritos a las distintas categorías de fútbol femenino con partidos aplazados o 
suspendidos hasta la fecha, en los que interesaban la disputa de dichos encuentros en 
unas fechas concretas del calendario deportivo.  
 
Una vez analizadas las distintas propuestas formuladas por los equipos con encuentros 
aplazados, examinadas las fechas más cercanas en el tiempo dentro calendario de la 
competición de fútbol femenino, de conformidad con lo dispuesto en los distintos 
acuerdos de aplazamiento, y en virtud de la delegación, de 26 de septiembre de 2020, 
efectuada por el Presidente de la RFEF, este Juez de Competición acuerda fijar como 
fechas para la disputa de los encuentros aplazados de fútbol femenino siempre, claro 
está, que se den todas las condiciones para ello, las siguientes:  
 
 

PRIMERA DIVISIÓN RFEF DE FÚTBOL FEMENINO 

 

EDF LOGROÑO – CD SANTA TERESA     28/02/2021 12.00 H 
 

RAYO VALLECANO DE MADRID SAD – RC DEPORTIVO DE LA CORUÑA       28/02/2021 12.00 H 

 

REAL SOCIEDAD DE FÚTBOL SAD – REAL MADRID CF    28/02/2021 

 

 

 

SEGUNDA DIVISIÓN RFEF DE FÚTBOL FEMENINO 

 

CD ALBA FUNDACIÓN FEMENINO – JOVENTUT ALMASSORA 24/02/2021 18.30 H  

 

CE SEAGULL – DEPORTIVO ALAVÉS     17/02/2021 18.30 H  

 

ALHAMA CF – CD ALBA FUNDACIÓN      27/01/2021 18.00 H  

 

MADRID CF “B” – CD PARQUESOL PATATAS MELÉNDEZ   31/01/2021   

 
REAL SPORTING DE GIJÓN – CD PARQUESOL PATATAS MELÉNDEZ          21/02/2021 

 

 

 

PRIMERA DIVISIÓN NACIONAL DE FÚTBOL FEMENINO 

 

UD TRES CANTOS – MADRID CFF “C”    10/02/2021 20.00 H  

 

CFF ALBACETE – MISLATA CF      27/02/2021 19.00 H  

 

LAS TORRES UD – MAJORERAS GUAYADEQUE    21/02/2021 21.00 H  
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PUERTO DEL CARMEN – ELECTROLINE LA GARITA   06/02/2021  16.00 H  

 

MULIER FCN – AT. REVELLÍN      14/02/2021 11.30 H  

 

REAL UNIÓN TENERIFE B – CD TARSA    24/01/2021 12.00 H  

 

CD TARSA – UD GENETO DEL TEIDE     21/02/2021 12.00 H  

 

CD LLAMORO – CD TARSA       07/02/2021 12.30 H  

 

UD GENETO DEL TEIDE – REAL UNIÓN DE TENERFIE   02/02/2021 12.00 H  

 

UD LOGROÑÉS – CD PRADEJÓN      13/02/2021 18.45 H  

 

CD ATLÉTICO ASPE – LEVANTE UD “C”    26/01/2021 19.00 H  

 

UD SAN ANTONIO PUREZA – CD FURIA ARONA    06/02/2021  19.00 H 

      
 

Notifíquese a los clubes interesados, al Departamento de Fútbol Femenino de la RFEF 

y al Comité Técnico de Árbitros a los efectos oportunos.  

  

 La presente resolución agota la vía federativa.  

  

  

En Las Rozas de Madrid, a 22 de enero de 2021.  

 

  

 

Alberto Peláez Rodríguez  

Juez de Competición  
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